
Convocatoria para la elaboración de una lista de aspirantes a la contratación temporal del 

puesto de Auxiliar de Policía Local 

Calificaciones definitivas de la prueba de selección y conclusión del proceso selectivo 

Villava, a 16 de junio de 2026 

El pasado día 10 de junio este tribunal publicó las puntuaciones obtenidas por las personas 

aspirantes en la prueba de selección celebrada ese mismo día, a la vez que se habilitó un periodo de 

tres días hábiles para que las personas interesadas pudiesen presentar alegaciones a las mismas.  

Finalizado dicho plazo sin haber recibido alegación alguna, procede elevar a definitivas dichas 

calificaciones de la fase de oposición. 

Las bases de la convocatoria establecen que el proceso de selección constará de una fase de 

oposición y otra de concurso y que, en la fase de concurso, el conocimiento del euskera se valorará 

como mérito. 

A tal efecto, las personas aspirantes debían presentar copia de la titulación acreditativa del 

conocimiento del euskera junto con la solicitud de admisión a un proceso de selección,  

Visto el expediente de la convocatoria, resulta que ninguna de las aspirantes ha presentado copia de 

dicha titulación, por lo que procede asignar 0 puntos por este concepto a todas las aspirantes. 

De otra parte, las bases de la convocatoria establecen que los empates a puntuación se resolverán 

mediante sorteo. A tal efecto, las aspirantes han sido ordenadas por orden alfabético y asignado un 

número a cada una de ellas, de modo que todos los empates se resolverán atendiendo a dicho orden 

alfabético, partiendo de los apellidos y nombre de la persona cuyo número ha sido extraído en el 

sorteo y que ha resultado ser: 1, ALVAREZ VILLAPLANA DANIEL. 

A la vista de lo anterior se acuerda dar traslado de éstos resultados a Alcaldía, junto con el 

expediente completo de la convocatoria, al objeto de que constituya la lista de aspirantes a la 

contratación temporal. 

 

Aspirante Oposición Concurso Total 

ROMANZADO FERNANDEZ IÑAKI 46 0 46 
GARCIA LASHERAS EDURNE 40 0 40 
PEREZ GARCIA ANDONI 40 0 40 
SOLA ARRONDO MARIA CRISTINA 40 0 40 
LACARRA RUIPEREZ ISRAEL 38 0 38 
ALVAREZ VILLAPLANA DANIEL 36 0 36 
IRIBARREN CIAURRIZ PEIO 36 0 36 
MARTINEZ BENITO RAQUEL 34 0 34 
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